
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  
Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032022 00023 00 

 

 
Por no reunir los requisitos legales, se dispone:  

 

INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, iniciada mediante apoderado judicial por 

CARMEN INES RAMIREZ ROBAYO contra YULI YESENIA GUTIERREZ 

RAMIREZ, JENNIFER ALEJANDRA GUTIERREZ RAMIREZ, NELSI ANDREA 

GUTIERREZ RAMIREZ Y JORGE ALEXANDER GUTIERREZ RAMIREZ.  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades:  

 

1. ALLEGAR el mensaje de datos que le fue enviado por parte de la 

demandante donde se le confería el poder para la 

representación de esta demanda, de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 5° del Decreto 806 del 2020. 

 

2. ALLEGAR el Registro Civil de Nacimiento de la demandante con 

notas marginales y fecha de expedición reciente, de acuerdo 

con el art. 85 del C. G. del P. 

 

3. SEÑALAR claramente dentro de las pretensiones, el día exacto, 

mes y año en el que presuntamente tuvo su inicio y finalización 

la convivencia entre las partes. 

 

4. INFORMAR la dirección de notificación de cada una de las 

personas demandadas y la forma en que obtuvo la dirección 

electrónica de la parte demandada y alléguense las evidencias 

correspondientes, en cumplimiento a lo consagrado en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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5. DAR cumplimiento a lo normado en el inciso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, en el sentido de allegar a este despacho 

prueba del envío de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado con su respectivo recibido.  

 

 

ADECÚESE la demanda en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

         ESTADO No. 18 HOY 14 MARZO 2022 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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